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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Reai familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA.
Zurich 3 de Junio.

El anuncio del Papa ha dirigido una nota ni Gobierno del 
Te si no, relativa á ¡as nuevas leyes eclesiásticas. La nula di
ce asi:

• El infrascrito tiene un deber penoso que cumplir , pues que 
debe manilVsUr ai Guuseja de Estado y á los representantes del 
cantón del Tesiuo las justas quejas del Santo Padre. El Papa, 
como pastor supremo de la Iglesia, está obligado a manifestar el 
ikdor que le han causado los actos de (as autoridades superiores 
«le este cantón , y en especial las dos leyes coneeruiéates a las 
corporaciones religiosas y á los establecimientos de educación, 
sancionadas en rl més de Enero por el gran Consejo y  próimil- 
radas á pesar de las justas observaciones dél cardenal Gayármele, 
arzobispo de Milán, y de Mr. Romain, obispo de Comal Con 
e?te objeto su Santidad lia ordenado «i ambos prelados que os hagan 
naber que la Santa Sede desaprueba estos actos y estas dos leyes 
romo contrarios en muchos puntos á la autoridad y á la libertad 
«le la Iglesia y á las prescripciones del concilio de Trento, pnr- 
«fiie es evidente que con estas leyes las autoridades superiores del 
ranton quieren privar á la autoridad eclesiástica de sus derechos 
mas sagrados sobre la educación de la juveutud en general y del
clero en particular. . ■ ■ . . . . . _

En estas circunstancias el infrascrito representante de la Se
de apostólica , adhiriéndose desde luego á las manifestaciones de 
ambos prelados, protesta formalmente contra estos actos y con
tra las leyes del mes de Enero último; y á nombre del Santo 
Padre, vicario de Jesucristo en la tierra , exige de vos y del 
gran Consejo de la República la revocación de las dos leyes, pa
ra que la Iglesia católica pueda gozar de todos sus derechos en 
el cantón del Tesino, y observar las prescripciones del coueilio 
de Trento y de los cánones en general.» )

El Consejo de Estado solo ha comunicado al gran Consejo la 
primera paite de la nota, en Ja cual se conceden varias gracias 
que el cantón habia pedido, relativamente á los dias de fiesta y 
de ayuno; pero ha ocultado la protesta , a pesar de queja nota 
fue dirigida también ai gran Consejo lo mismo que al Consejo de 
Estado. Dícese que este proceder ha irritado al clero y á la par
te religiosa del puejdo. (Gace/fl/efife/v?/.)

Se lee en el Standard del 9 :
En muchos cuarteles de Londres se han colocado ayer cepi

llos en varios figones,y establecimientos públicos para recogerlos 
pmices (piezas d e  10 céntimos) destinados á  presentar a s í f  R o
berto Peel uii testimonio de reconocimiento por su adhesión á 
la libertad de comercio. (Qebats.)

A U T R IA .

Viena 5  de Julio.

El archiduque Fernando de Este se retira definitivamente 
del Gobierno de la Gulitzia. Con e s t e  motivo ti Emperador le 
ha dirigido la carta siguiente: -

• Mi qneiido primo: He tomado en consideración los motivos 
qnc me habéis manifestado en vuestra exposición del 21 de Junio 
de este año, solicitando m relevé del cargo de gobernador dé lar 
Galitzia: los he apreciado como es debido, y estoy dispuesto en 
mi consecuencia á acceder á vuestra demanda. Siento un especial 
placer en expresaros con esta ocasión cuán satisfecho estoy ndcv los 
importantes servicios que por espacio de muchos años habéis hecho 
á nuestra casa y al Estado, y me reservo recurrir á vuestros gran
des conocimientos y larga experiencia siempre que las necesida
des del Estado lo exigieren.

Viena 2 de Juliy de 1046. =Firmado.t=Fernando.«
En virtud de una resolucioQ imperial de 3 de este mes* el

conde Rodolfo de Stadion, gobernador de la.Moravia y la Sile
sia, ha sido nombrado comisario áulico extraordinario eii el rei
no. de Galitzia. ( Gac. de Augsb^)

ITALIA .

Roma 30 de Junio.

Nada se ha decidido aun sobre el nombramiento de los dos 
nuevos Secretarios de Estado , y en el ínterin los dos subsecre
tarios Carmel la y Sanlarci están encargados de despachar todos 
los negocios que puedan presentarse. La amnistía no ha sido pu
blicada ayer dia de San Pedro. Sin embargo lo será, porque el 
Papa ha dado palabra de ello á muchas personas dignas de cré
dito. Entretanto varios individuos sentenciados por delitos polí
ticos han sido indultados á petición de sus familias.

Ayer el Papa celebró en calidad de Soberano Pontífice la misa 
en el altar mayor situado encima de la bóveda en que está el se 
pulcro de San Pedro. Su Santidad estaba rodeado de todo el co< 
íegio y de muchos prelados de Ñapóles.

Esta mañana á las seis y media celebró la misa en la igle
sia de San Pablo , extramuros. El conde de Rossi y el Príncipe 
de Broglie, subsecretario de embajada, asistían iiu haber sidt 
anunciados. (Gac. de Atigsb.)

GRAN  BRETAÑA

Londres 11 de Julio.

Pór él Gréát*tiVéitéMj qué ía  traído quietas de Nueva-Yorck
alcantaii al 15 de Junio, se ha. sabidoqoe el Gobierno ame

ricano ha ratificado el tratado del Oregou. \Tí(nesÍ)
' ' '■ *  ■■ -

Los Ministros batí celebrado boy sti primer Consejo de Ga
binete. (Sun.')

Esperábanse con tal ansia las noticias de los Estados-Unidos 
raídas por é l Grcat-PVzstern relativamente á ^"cuestión del 
Jregon que ninguna influencia han ejercido en ios fondos pú
dicos ni en los asuntos comerciales. Sin embargo, no ha dejado 
le causar disgusto el no saber nada explícito acerca de la oferta 
le mediación hecha por la Inglaterra en razón á las hostilidades 
?xistenles entre los Estados-Unidos y M éjico, pues se cree ha 
cabido tiempo de adoptar un partido acerca de esta oferta. Tam - 
)oco ha satisfecho mucho ver que nuestro derecho de navegación 
?n el Colombia solo durará hasta la terminación del privilegio 
jue actualmente goza la compañía de la Bahía de Hudson , y  se 
iice que esta estipulación es contraria á las palabras pronuncía
las por sir Roberto Pee) en la Cámara de los Comunes cuando 
¡e le interrogó sobre este punto. (Standard.)

Lord Palgierston ha sido reelegido sin oposición en Tiverlon el 
fiemes por la mañana. Al presentarse rl noble lord fue muy aplau- 
iido por los electores. Mr.Guillermo Mold propuso su candidatura, 
la cual fue sostenida por Mr. Anostry. L«»rd Pajmerston , al dar 
gracias á los electores, dijo que esperaba, tanto como representan
te de Tiverlon, cuanto como Ministro de la Corona, no apar
tarse jamaá de lo que le parecia justo, ni faltar nunca á la ener-. 
*ía y perseverancia necesarias para desempeñar ambos cargos. 
La asamblea se disolvió después de haber dado tres salvia de 
iplausos al noble lord. *

Mr. Rutheifurd , nombrado abogado de Escocia, ha sido ele
gido eu Leith.

Mr. Milues Gibson se ha presentado en las elecciones de 
Manchester, y ha sufrido un largo interrogatorio dé parte de los 
electores, los cuales decidieron por último apoyar su candida
tura.

Es casi seguro que sir Jorge ótfey será reelegido en Devon- 
pefiU (Momog-Chronidc.)

FRANCIA.

Paris 12 de Julio.

Se anuncia que loa. Estados del Austria inferior ¿Sn soli
citado tener participación directa en Ja discusión de las leyes.

(Gac. de Nuremberg.)

En la Gaceta oficial de Londres del I i  se publica el si
guiente aviso:

Foreing-Offíce 10 de Julio*a=»£J primer Secretario de Esta

do y de Negocios extrangeros ha recibido del ministro de S. M . 
residente eu Méjico un despacho insertando la notificación di
rigida por el capitán Fitzhugh, decano de los oficiales de Ja es
cuadra de los Estados-Unidos, estacionada á la vista del puerto 
de Veracruz, al capitán Pelly, comandante del navio de Si M . 
la Rosa, participándole el bloqueo de dicho puerto por las fuer
zas navales americanas.

Igualmente se hace saber que el primer Secretario de Estado 
y del Despacho de Negocios extrangeros ha recibido del cón
sul de S. M. en Tampico un despacho, fecha 21 de Mayo úl
timo, acompañando la copia de uua curta que le dirigió el co
mandante Saunders, cuyo tenor es como sigue:

«A bordo del navio Santa María á la vista de la barra de 
Tampico en 20 de Mayo de 1846:

Por consecuencia de las hostilidades empezadas por Méjico 
contra los Estados*Unidos, he recibido del comandante ea-gefe 
de la escuadra americana en esta estación órden de bloquear el 
puerto de Tampico. Por lo tanto espero consideréis la presento 
como la notificación oficial de este, hecho, y que me haréis el gusto 
de comunicarla á todas Jas personas á quienes pueda interesar» 
Los buques que actualmente se hallan eu el puerto podrán sa
lir de éí antes del 15 de Junio con cargamento ó sin él : los bu
ques-correos neutros que nó se dedican al comercio pueden en
trar y .salir libremente; y las barcas mejicanas, que exclu
sivamente se ocupan en la pesca, podrán igualmente, sin ser in
quietadas, continuar sus trabajos Me haréis él mayor de los 
servicios en disponer se publique lo mas antes posible esta últim* 
disposición por lo que interesa á la clase poco acomodada á quieo 
coüciertie.aísEl comandante, J. 5. Saunders.* ( Debats.)

EscribeQ .de Constantinopla en 20 déf corriente!
S. ErJíamjd-bey, prrmer secretario di* palacio, £afo íftnKana €ft 

la fragata de vapor el Esseri Djedid en dirección á Egipto» 5. E. 
va con el encargó del Sultán de invitar á Mehemct-Alí-bajá 
para que pase á Consta ntinopla, y acompañarle hasta dicho pun
to. Ademas, Hamid-bey llcv# el encargo de entregar á S. A. 
Mehemét-Alí un brillante utriforme de visir, que deberá vestir 
el vi rey para presentarse ante su Soberano.

El hijo de S. A. Ibrahim-bajá formará también parte de la 
comitiva, la cual será muy numerosa, y.para cuyos individuos 
se han entregado á Hainid~bey condecoraciones dé diferente» 
graduaciones y brillantes uniformes para los oficiales mili ti
res. (dd.)

Escriben de Yarsovia en 29 de Junio!
El Emperador ha coucedido á la Polonia la gracia delntéo^ 

ducir libremente los productos de su industra en las provincia» 
rusas. Se ha nombrado una comisión para resolver'todas las di
ficultades que puedan ocurrir. Dos individuos del ministerio do 
Hacienda se dirigirán con este objeto á Petérsburgo*

El Principe de Varsovia irá ú Petersburgo para asistir al 
casamiento de la gran duquesa Olga» .

Se ha mandado que los presos polacos sean tratados Con con» 
sideración. (Mercurio de Suaviai)

Se lee en una carta particular inserta eri el Tirites ccm fechar 
en Sinope eu 10 de Junio:

Entre los pasajeros que se hallan á bordo de un buque,«e t i
cante turco se halla Ali 0.*man O ku, uno de los poderosos 
fes de los Ubikes que habitan la Circasiá meridional. Es « j ó  
y heredero de Hadi Dokan Oku, el guerrero de mas nombró- 
día del Cáucaso-,  á quien Mr. Bell llamaba el Washington de la 
Circasia. Hadi Dokan Oku falleció hace ife»' aiWfe. Su hijo pa
sa á Constantinopla, y de alli se trasladará á Andriuópoll Con el 
fin de avistarse, en nombre de un crecido número de circasianos, 
con Sefir Beg, uno de los tres grandes gefes de la Circasia, y  
persuadirle á que vuelva á su país. Lós otros dos Príncipes, Selim 
Beg y Pscbimati Beg, han perdido toda la influencia que teniau 
sobré los moutañéses por suponerlos vendidos á la llusia. Muestran 
una conducta pusilánime, y si asisten á las reuniones es para acon
sejar i  los moutañeses que depongan las armas y cesen de ata
car los fuertes rusos situados en las Orillas del Mut Negro. Pero 
el nombre de Sefir Beg goza todavía de una gran popularidad 
sobre los montañeses, á quien generalmente crépn el único Capaz 
de terminar las disidencias que actualmente existen en latCirca
sia , de reunir bajo sus órdenes mi crecido número de tr ib u s ,y  
de representar én el Cáucaso occidental urt papel tan glorioso co
mo el de Sehanul en el Onghestan y t^da (a parte oriental d e f 
Cáucaso. Hace 10 uñ>* que Sefir Beg falta de óu pats. En nqnet 
tiempo pasó á Constantsuopbl eóit el objeto de solicitar la asis
tencia de la Puerta cu favof de la Orcüsia. Lisonjeáronle con va- 
nas promesas, y al fin la -puerta tuvo la dcbifidiid de Ceder á la 
inlluehcía dé Mr. de BoWe11̂ ^ »  solicitó imperiosa mente se 
hiciera salir de la capital al Prtuci|)e ciicasiano, y exigió se te 
mandase residir  ̂en Andrinópoli.

Sefir Beg vive en esta ciudad muy fe tirado -4el trato de te» 
gentes} y siu U ineuor éspefauxa cu el pmve./u dt *u p j i i ,



él tiempo ora rulo en las -mezquitas. Sin -embargo, ha escrito (le
croando ;á̂  ^onMll̂ e,J

en ‘5 ^  iiTcha contTa ’la 'R u s ia ,  y  á qne prefieran la muerte á 
prestar una baja sumisión. No ob stare  todas las gestiones (le 
los -'errcasia nos -pirv¿ •obtígai*te-‘a qm? ’ regrese - 'i s\i pais, no han 
podido conseguirlo, pues conSt^íntemcute les ha respondido que 
en manera alguna volveria míenrtras que la  Ptrcrtajio les dispen
sase sti a p o y o .  Stfir B(*g desciende de la  mas antigua y poderosa 
familia Real de la Circasrs^

H a c e  d o s  m e s e s  q u e  t ío  h e m o s  r e c i b i d o  d i r e c t a m e n t e  n o t i c i a s  

d e  T i í h s  y  d e l  C a u c a  so  o r i e n t a l - ,  p e r o  h e m o s  s a b i d o  p o r  lo s  p a 

s a je r o s  p r o c e d e n t e s  d e  B a t u m  q u e  l a  ú l t i m a  a p ;m é i o n  d e  S c h a -  

i n i l  en  l a s  l i a r , m a s  d e  la  K a b a r d i a  h a  p x K l u c i d o  g r a n d e  i m p r e 

s ió n  e n  t o d a s  la s  t r i b u s  d e  l a s  m o n t a n a s  d é l  O e s t e .  A  p e s a r  d e  

la s  r i v a l i d a d e s  y  la s  a n t i p a t í a s  n a t u r a l e s  q u e  r e in a n  e n t r e  e s t a s  

p o b la c io n e s  d i f e r e n t e s  q u e  n o  h a b l a n  e l  m is m o  - id io m a -, l a  v o z  

d e l  p r o f e t a  S c h a m i l  n o  h a  d e ja d o  d e  p r o d u c i r  s u  -e le c to  e n  la  

K a  b a r  d ía  ,  y  m u c h í s i m a s  t r i b u s  d e  l a  R a m i r a  h a n  t o m a d o  la s  

a n u a s  e n  f a v o r  d e  s u  c a u s a .  L a  s u p e r i o r i d a d  'n u m é r ic a  d e i  'e j e r 

c i t o  r u s o  , q u e  a s c ie n d e  á 6 0 , 0 0 0  h o m b r e s  e n  la  m á r g e n e s  d e l  

T c i e k ^  h a  o b l i g a d a  á  S c h a m i l  a  r e t i r a r é  a 11̂  m o n t a n a s  p o r  

ik j  h ív R a r s e  e n  e s t a d b  d e  n i e d i r  s u s  f u e r a s  e n  k  l h n m r a  ^ i i  la s  

cu lu jT H W s c e r r a d a s  ) y  l a  a n i f l e r h i  d e  W  r í t s ó s ,  V a r i a s  .^ r ib ^ s  d e  

la  I v á h á i f H a  l e  h a n  - s e g u id o  a l  í n t e r í o | .  d e  la  g r a o  T s c h e t s c h i l ,  

a b a n d o n a n d o  « u s  a l d e a s ,  q u e  s e r á n  t ó r r i d a s  V ó r  l o s  c o s a c o s ,  y  
s in  l l e v a r  c o n s ig o  m a s  q u e  1a s  a r m a s .  C o n  e s t á s  t r i b u s  s e  h a  

• t f o r & i d o  c o u s i d e r a b l e m c n le  e l  e je r c i t o  d e  S c h a m j l ,  q u e  a s c e n d í a  

á % , 0 Üí) h o m b r e s  c u a n d o  a t r a v e s ó  e l  T e r e k .  A u n q u e  e T á l  r e  v i -  

d o  p ía n  d e  e s te  c e l e b r e  g e f e  n o  b a y a  t e n i d o  u n  é x i t o  e o m p í c t * ,  

n o  p u e d e  M ira o s  d e  a d m i r a r s e  s u  i n t r e p i d e z .  , .  v

* lía  esparcido 1a-alarma hasta en la ciudad de Tekaderina- 
dad , -capitnl de los cosacos ■ Tschérnornarskes. Nunca hasta ahora 
ningún gefe tschetscheuse habia osado emprender una marcha 
tan larga y  aventurada a través de una triple línea de fortale
zas i usas. Era tal la consternación entre los rusos que el gene
ra! Luder no se creyó seguro en Stanropol, ruarle! general dé 
operaciones del ejercito ru so, y se retiró de alli precipitada
mente emprendiendo la marcha en dirección dé las fortalezas 
construidas en las orillas del Kuban. ( H oj. htog-)

Una carta particular de Londres anuncia que el almirantaz
go ingles ha heclio proposiciones de indemnización á Mr. W a r
ner para comprarle su secreto, que, como es sabido , consiste en 
un medio de destruir las escuadras y fortificaciones enemig s. 
Según dicen se le ofrecen 100,000 lib. est.; pero Mr. W arner 
no considera suficiente esta indemnización. (Cor. de Ult.)

Un inglés, Mr. Hale, de W oolw ich  , inventor de una nueva 
especie de fusiles, ha sido admitido el 7 de este mes á hacer en 
yincennes experiencias en presencia del duque de Montpcnsier, 
del general Gourgaud y otros muchos oficiales superiores de ar
tillería.

El mérito de esta invención consiste en el ahorro de las ba
quetas, que embarazan los fusiles construidos por el antiguo sis
tema. Parec e que las experiencias han tenido el mejor éxito , y 
que el Príncipe ha sus cumplimientos á M r. Hale.

V ’ , ‘ . f V  'i; (Jdkm.y

Los Estados Unidos acaban de celebrar un tratado con los 
indios kansa$. Estos ceden á aquellos dos millones de acres de 
terreno'en el Este de su territorio mediante 202,000 psfos , de 
los cuales 200,000 compondrán un fondo cuyos intereses les se
rán pagados por espacio de tres años, y en seguida sera liquida
do y pagado gradualmente. Se emplearán anualmente 1000 pe
sos en la educación de aquella tribu, y una suma igual en el 
fomento de la agricultura Sfc. Los 2000 pesos restau tes se apli
carán : 1? al pago de los gastos de negociación del tratado; 2? á 
la manutención de una misión metodista episcopal, y 3? a cons
truir un molino en el pais de los kansas ¿jfc. (Id i)

En Veracruz estaban exaltados los ánimos con la noticia de 
la toma de Matamoros: los diarios se manifiestan llenos de ani
mosidad, y en particular el Indicador hace un llamamiento a la 
bizarría del pueblo mejicano, é invita al Gobierno á armar todos 
los buques y dar patentes de corso á cuantos las pidan para
• perseguir á los yankees.» El mismo periódico anuncia que el 
obispo de Veiacruz ba convocado al pueblo para hacer rogativas 
públicas el 25, el 26 y el 27 de Mayo para atraer las bendicio
nes celestes sobre las armas mejicanas.

Se confirma la noticia de la sublevación de Tepic y  Mazat- 
lan contra el Gobierno, y se cree hoy que existe un plan gene
ral de insurrección, cuyo movimiento debe tardar poco en esta
llar en la Sonora ; pero la causa de este movimiento se interpre
ta de diferentes maneras : los unos solo ven en él una guerra de 
castas, y otros, creen que se pretende el federalismo y á Santana.

El Gobiérrtb mejiéano no omité riinguri m edio'de procurarse 
recursos para .sostener: la f ie r r a .  ,La asamblea d̂ el departamenta 
de Méjico ha votado ál Gobierno supremo un empréstito men
sual de 30,000 pesos fuertes; se ha retenido la cuarta paite del 
sueldo á los empleados, y se ha dispuesto de los fondos destina
dos á los acreedores púbj&ó$. En finy^e ha recurrido al clero, 
recurso de que solo se eejía mano en Tos casos extremos. Pare
des ha pedido un empréstito de 2.490,000 pesos, pagaderos en 
12 meses, y en esta súmtf solo las iglesias metropolitanas figu
raban por 00,000 pesos mensuales. El obispo de Méjico, después 
de haber reunido y  consultado al clero , dejdaró que era im po
sible satisfacer esta demanda. Esta % eg^igTVa á poner al G o
bierno de Paredes en tín embarazo,  y hasta podría serle fatal si 
se propagase la insurrección del Sur. A  propósito de esta insur- 
nceion , publica e l ''''ÉepulikéWo, d iario,de M éjico, en su núme
ro del 2 Í  de M ayo, el parte oficial del general Arista al M i
nistro de la Guerra sobre lo ocurrido el 8 , víspera de la bata
lla ganada por los a ui erica litis, en el que dice que tenia á sus 
órdenes 3000 hombres, y gradúa las del general Taylor casi en 
el mismo número; pero añade que la artillería americana era 
mas numerosa que la súyit> 110 contaba mas que 12 piezás, 

.y atribuye U  pérdida qjhe sÚírió al fuego muy nutrido de £sta 
arma. 'Según el cálculo'hecho por el general Tomas Requena, los 

^artilleros americanos hkieioií 3000  disparos, mientras los m éji- 
A&i nos solo les respondieron con 600.

Después de alguna ¿reflexiones sobre esta batalla, añade el 
Ltepuf/licam: «Esptiarnps qvfé él diario oficial publicara todo lo 

~ré1álivová lú acciou d e l4 ^ t m y a  conocidos algunos pormenores, 
y  se debe dar cuenta á la nación de cuanto ha ocurrido en ese 
desastre El dolor y la indignación de los mejicanos, son unáiri-, 
mes. Úna derrota no debe decidir la suerte de esta guerra.

La noticia de la toma de Matamoros no habia llegado aun á 
Méjico. El diario oficial del 13 de Mayo anuncia que el general 
A! vaícz se habia embarcado en Acapuleo con la artillería del 
castillo de San D iego, y hecho rumbo á las Repúblicas del Sur 
con ánimo de vender esta artillería. El mismo diario dice que 
el general Hernández, que se hallaba implicado en el movimien
to de Acapulco, ha reconocido sus errores é implorado la cle
mencia del Gobierno. Otros pretenden que ha sido preso. (A /.)

. ' \

Escriben de Schleswig Holslein el 4 de este níes á la G a
ceta de Colonia:

El 15 de este mes se abrirán los Estados de los ducados de 
Holstein y  de Rotschild, y todavía no se adivina cuál será la 
respuesta del Gobierne á las importantes proposiciones presenta
das por los Estados en la Dieta anterior. La cuestión que sobré 
lodo tiene preocupados los ánimos, no solamente en dichos Esta
dos, sino en toda la Alem ania, es la de la independencia y  la 
sucesión al trono en estos ducados anejos á la Dinamarca. El 
Gobierno se ha visto en cierto modo precisado á diferir la expli
cación por las opiniones enteramente opuestas, manifestadas, tan
to por los Estados de la Dinamarca , como por parte de los du
cados Hé aqui en lo que consiste la cuestión.

En los ducados alemanes, el derecho de la sucesión al trono 
ducal pertenece á la posteridad masculina de Chrislian I: siguien
do el orden de primogenitura, en el caso de extinción de la lí
nea masculina de la familia Real de Dinamarca , corresponde a) 
duque de Augustenburgo stíbir al trono ducal de Sebleswig- 
Holstein. i  r i , t

En la Dinamarca el trono pertenece á la línea masculina ó 
femenina de Federico I i l : á falta do la primera, la sucesión debe 
pasar á la Princesa de la sangre que por parte de padre sea 
la parienta mas próxima del último Rey. En Ja-actualidad laTa- 
milia Real de Dinamarca cuenta tres individuos varones; á sa
ber: el Rey ,  el Príncipe Real y el Príncipe Fernando: en el caso 
de fallecer estos, las dos hermanas del Rey serian las que suce
diesen: no teniendo herederos una de ellas, Ja Princesa Juliana 
Sofía, el trono le ocuparía la Princesa Carlota , ó en otros tér
minos, bajo su dependencia , el Príncipe Federico de ílesse.

Esta cuestión, tan sencilla en sí misma, la bao embrollado 
ó desnaturalizado en estos últimos tiempos los dinamarqueses; y 
la desavenencia que ha surgido entre las dos naciones escandina
va y  alemana, con motivo de alguua* cuestiones secundarias, no 
puede menos de envenenarse en las discusiones que la cuestión 
de sucesión al trono ha de provocar necesariamente. De dos cosas, 
una: ó el derecho de sucesión en los ducados quedará anulado en 
beneficio de la descendencia fem enina, ó la sucesión danesa su
frirá un cambio en provecho de la casa de Augustenburgo. En 
la primera alternativa, los ducados alemanes soráu absorvidos por 
la Dinam arca,-y la Confederación germánica no podrá sufrir una 
violación de esta especie. En la segunda eventualidad, el duque 
de Augustenburgo, aunque excluido por la casa Real de Dina
marca, que* favorece á la de Hesse, encontraría un partido pode
roso entre los daneses; y  por poco que se conserven intactos los 
derechos de los ducados, nada podrá objetarse contra este aco
modamiento. Pero se confia en que el duque de Augustenburgo, 
movido tanto por una política prudente, como por el patriotis
mo alernnn, no se dejará seducir por la perspectiva de una,corona, 
y no tratará de reducir una cuestión importante de nacionalidad

:<y  de independencia á una cuestión de personas. Las dos naciona- 
vlidadesf-si' bien.estaH uiiidas , se chocan y se oponen en su díis- 
arroiío político: tarde ó temprano Vendrán á separarse, y $erá 
sumamente ventajoso que asi lo verifiquen de una manera pacífi
ca en el terreno legal de la sucesión. ( Debats.)

Escriben de Beiruto en 26 de Junio:
Nada nótable ha ocurrido^ en este pais hace algún tiempo. 

El Líbano está ahora tranquilo; y como la cosecha de seda y  
granos se presenta bien este ano* la población permanece quieta 
y ocupada en sus tareas. Para asegurar en adelante la tranquili
dad del pais, el Gobierno ha expedido últimamente una orden 
suspendiendo la fabricación de pólvora por individuos particula
res en todo el territorio, y prohibiendo la importación de este 
artículo. Excepto la cantidad que usan los europeos para cazar, 
toda la pólvora restante en manos de los mercaderes deberá ser 
depositada en las de una persona nombrada por el Gobierno en 
cada una de las ciudades principales, la cual será en adelante el 
úni^o agente autorizado para su~yenta. A pesar de que^esta m e- 
d ilú  , cóm o otras muchas preceííéhtes , no; tendrá eidero cum 
plimiento , siempre producirá algún resultado ventajosú para la 
tranquilidad ele! pais. -

Los europeos han comenzado últimamente á establecer fac
torías de seda en varios puntos dql Líbanov para dirigir los gé
neros á los mercados iugleses y franceses. Estas factorías ocupa
rán constanjeménte á gran númefó de in d iv id u o s lo s  ctiaIes de 
este modo contraerán costumbres pacíficas, é influirán en la me
jora de las de sus compatriotas.

. Hay grandes esperanzas d é  que en este otoño se reaníme el* 
comercio á causa de la buena cosecha que se aguarda. Hace m u
cho tiempo que el comercio interior estaba paralizado á causa 
de la mala cosecha del año último.

Las caí tas que recibimos de Damasco dicen que el nuevo bajr 
já está realizando el proverbio de Justicia de Enero. Ha comen
zado por pasar una revista rigorosa á los pesos y medidas usados 
en su bajalato, y  ha nombrado inspectores para vigilarlos, lia  
dado también varios edictos contra los que atacan á la moral 
pública, y auxiliado por los representantes europeos adopta l ( - ; 
das las medidas que pueden tender á mejorar el comercio de !a 
ciudad. Parece que intenta imponer una contribución para la 
mejora y  limpieza de la poblaciou. En fin, promete ser uno de 
los mejores bajaes que ha habido en Damasco de mucho tiemj o 
á esta parte. La cosecha en el pais también presenta buen aspec
to, y la salud pública es satisfactoria.

Alepo y sus inmediaciones gozan de tranquilidad; pero hace, 
algunos dias hubo temores de que el orden se alterase a cansa 
de las despóticas medidas adoptadas por el bajá. Tenia este gran 
cantidad de trigo en los almacenes del G obierno; y queriendo 
venderlo á un precio exorbitante, para obligar á la población á 
que lo comprase, prohibió la iutroduecion de trigo en la ciu 
dad. Sin embargo, viendo que el pueblo determinaba no some
terse á su resolución, la revocó prontamente, y los precios del
trigo disminuyeron en mas de la mitad.

Dicen de Berlín en 5 de este mes: ,
Onitínúase hábbindo dé la nueva Constitución, y sé añade 

que nunca se ha notado mas* actividad.en los trabajos, pues, sa, 
trata de promulgarla el 15 de Octubre pió.vimo. Si se conce
diese á los Estados el derecho de negar los impuestos, la Con>- ,
titucion prusiana seria de grande importancia, y se apoyaría en 
una base sólida. ( Gaceta de Aquisgran.')

Escriben de Ñapóles en 27 de Jun io :
Hace tres semanas que el Vcsuvio está en mayor actividad 

que nunca : el cráter vomita masas de lava con gran estruendo. 1 
Por la noche las llamas preseutan un magnífico aspecto.

(Debats.)

MADRID 19 DE JULIO.

LEGACION DE DINAMARCA EN ESPAÑA.

Habiendo quedado vacante el consulado de S. M. (T  
Rey de Dinamarca en las islas Canarias por dimisión que 
hizo de dicho cargo Monsieur Lewis Gellie Ha mil ton, la 
cual fue admitida por el Gobierno dinamarqués, y  es
tando en el caso de reemplazarle con algún negociante 
que haga en aquellas islas el comercio por cuenta p rop ia ,, 
se avisa ú las personas en quienes concurran las circuns
tancias expresadas, y que deseen obtener este destino, 
que se dirijan por medio de una solicitud al colegio de 
aduanas y comercio de Copenhague antes del mes de Se
tiembre próximo.

FOLLETIN.

G E R O N I M O  R U D E I X .

CAPITULO I.

Las dos visitas.

Acababan de dar las diez en Notre-Damr; y una joven, cuyo 
rostro cubría un velo oscuro, levantaba con mano tímida el lla
mador de un magnífico palacio.

Abrióse en seguida la puerta, y la joven se dirigió á una 
doble pncita vidiiera, donde estaba recostado un escudero como 
de 50 años.

— ¿Esta visible el señor conde de Dennary? preguntó con voz 
casi imperceptible.

Antes de responder el escudero trató de entrever el rostro de 
su interlocutura al través de los pliegues del velo ; pero no pu
do aiisbar mas que un rizo rubio:

— El señor conde ha vuelto esta noche de palacio muy tarde, 
y  ha dado orden de que no entre nadie en su habitación hasta 
medio día.

Si hubiera sido mas delgado el velo, hubiera podido ver el 
escudero la súbita palidez que se exten.üó por el rostro de la jo 
ven ; y si por casualidad hubiera locado su m ano, la hubiera

sentido temblar como si tuviese fiebre. Pero ninguna señal apa
rente le hizo comprender la agitación que le hubian causado sus 
palabras, y solo pronunció la desconocida muy bajito:

— ¡En la corte....! ¡Siempre en la corte!
Fue aquello un pensamiento de su corazón escapado, á pesar 

suyo, de lo mas íntimo de su alma.
— ¿Y no creéis, señor escudero, prosiguió mas a lto , que 

pueda nadie infringir las órdenes de vuestro amo? Lo que tengo 
que decirle no puede sufrir el menor retardo.

— Sea lo que quiera, no puedo quebrantar las órdenes que 
he recibido.

—  Pues entonces esperaré.
Y  echó sobre sus espaldas el velo que ocultaba su rostro.
Iba á responderla negativamente el escudero; pero cuando vio 

aquel rostro tan blanco y tan hermoso, aquellos ojos tan azules 
y  aquellos cabellos tan rubios, pensó que no dejaría de alegrar
se su amo de encontrar al dispertarse tan buena visita , y él mis
mo la acercó una silla para que se sentara.

Sentóse sin decir una palabra, bajó los ojos, cruzó los bra
zos é inclinó la cabeza.-

Notábase en todos sus movimientos una expresión tan nueva 
y tan extraña, que á primera vista dejaba adivinar que aquella 
entrevista, con tanto ardor esperada, la espantaba á su pesar.

Llamábase Lea na , y tenia 10 años.
Cerca de un cuarto de hora pasó sin que se presentase el es

cudero. Tan grande era la conmoción de la jóven que no pudo 
permanecer sentada. Uuas veces se paseaba; otras escuchaba in

móvil pegando el oidó á la puerta por donde habia salido el es
cudero, ó acercándose á las vidrieras escudriñaba los rincones 
mas ocultos del vestíbulo; pero nada oia , ni nadie iba á sacarla 
de tan penosa inquietud.

— ¡Cuánto larda en volver este escudero! dijo para sí. ¿Q u é 
respuesta me traerá? ¿P odré al fin llegar hasta él? ¡O cho dias 
de ausencia!.... Ocho dias enteros sin haber recibido noticias su
yas, sin un recuerdo, sin una palabra sola para decirm e: ¡L eana/ 
no te he olvidado !....

Viendo que el escudero no volvía, se atrevió á abrir la puer
ta , y entró por ella siguiendo á la ventura con mucho cuidado, 
y asustándose á cada paso con el ruido que pro lucia al andar.

V ió  á la izquierda una puerta entreabierta ; empujóla tem
blando, y subió unas gradas de una escalera qne se le presentó. 
Pero tan grande era su conmoción , y su córazon latía con ’ tal 
violencia, que tuvo necesidad de pararse y apoyarse en la pared., 
Al cabo de algunos instantes en que pudo reponerse algún tanto 
creyó oir dos voces que hablaban alternativamente.

Arrodillóse en un escalón, y desde allí escuchó aquel ru ido, 
que un momento la habia distraido de su dolor. La primera voz 
que oyó fue la del escudero. La otra la conoció al momento por, 
las palpitaciones de su corazón y  por el estremecimiento de sus 
miembros. Aquella voz la volvió el valor p ióx im oá  ubundonui-  
la , levantóse y subió rápidamente la escalera.

Nadie la v ió , y pudo llegar libremente hasta la puerta de 
la alcoba del conde Dennary.

— Juan, decia el conde al escudero, di á esa jóven que no



DTRECCI ON G EN ER A L D E  CAM INOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección ha señalado el (lia 19 de Agosto próxim o á 
las doce de su m añana en la sala de la misma , y en las res
pectivas previnedas ante los señores ge fes políticos , para los p ri- 

.meros rem ates del a rrendam iento  por dos años de los portazgos 
siguientes:

Santa Cruz de M ú d e la , provincia de C iud ad -R eal, en 8 9 ,2 3 0  
reales vn.

A n d u ja r , en la de Jaén , en 43 ,920  rs. vn.
Espinardo , en la de M urcia , en 18,020 rs.
C arp ió , en la de Córdoba , en 44 ,060  rs.
La G u a rd ia , en la de T o led o , en 66 ,310  rs.
Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 

Ja portería de la expresada dirección general. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Agosto pró
ximo á las doce de su m añana en la sala de la m ism a, y  en las 
respectivas capitales de provincia ante los señores gefes políticos, 
p a rad o s prim eros rem ates del a rrendam ien to  por dos años de los 
portazgos s igu ien tes:

G u ad ala ja ra , en la cantidad de 100 ,000  rs. vn.
T orija  , provincia de G uadalajara , en 64 ,907  rs.
R á b a d e ,e n  la de L u g o , en 55 ,660  rs.
Segundo rem ate de Cerezal, en la misma provincia, en 3 3 ,700  

tea  les.
1 Segundo del Puen te  S u azo , en la de C ád iz , en 5 8 ,2 5 4  rs.

*■ Segundo de M ogente, en la de V alencia , en 154 ,184  rs.
Las condiciones, aranceles y  dem ás estarán de manifiesto en 

la portería de la expresada dirección general. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de Agosto p ró 
ximo venidero á las dos de la tarde  en la sala de la m ism a, y  
en la ciudad de Santander ante el Sr. gefe político de aquella 
p ro \in e ia , para el único rem ate de la carretera de S ierras Albas 
á T ina m¡i)or (L icbana) con sus dos ram ales, cuyo presupuesto, 
que se ha rectificado ú ltim am en te , asciende á 4 .91 0 ,7 5 5  rs.

Las peísouas que quie ran tom ar parte en la licitación acre
d ita rán  en el acto, con la presentación de una carta de pago ó del 
docum ento legal correspondiente, que han depositado en esta cor
te en la tesorería general del ram o , ó en uno de los Bancos de 
San Fernando ó de Isabel U , y  en la citada provincia en la de
positaría de cam inos, ó en poder d é lo s  comisionados de los refe
ridos Bancos , el 5 por lOd de la expresada cantidad en d inero  
ó en acciones de los empréstitos de caminos com petentem ente 
hutorizades por el Gobierno.

El rem ate será ab ierto  y  podrán hacerse las mejoras que d e 
signan las condiciones p a rticu lares , que, con las generales, pre
supuesto y d em as, están de manifiesto en la secretaiía  de esta 
dirección general , hallándose igualm ente en la del gobierno po
lítico dé San tander copia de dichas condiciones, y un resum en 
déi presupuesto para el debido conocim iento de las personas qué 
deseen interesarse en la subasta. ;
í M adrid 17 de Ju lio  de 1 8 4 6 .= M . V . y  L im ia. 2

Esta dirección general ha  señalado el dia 10 de Agosto pró
ximo venidero , después de term inado que sea el acto de la su
basta que anuncia para el citado d ia , en la sala de la m ism a , y  
en la ciudad de Soria ante el S r. gefe político de la misma pro
v incia , para el único remate de las obras que requiere en la ca r- 
letera  de Aragón la variación de un trozo de cam ino q u e ,  se
parándose desde el pueblo de Juvera  por la orilla del lio  Jalón, 
tocando en Soma c u , ha de volverse á un ir á la carre te ra  en el 
badén del V a llad ar, cuyo presupuesto, con inclusión del de un 
ponto» que ha de su s titu ir al citado hadon , aíciende á 952 ,5 6 5  
reales; en inteligencia que si la hora no lo p e rm itie re , se veiifi- 
cará al dia siguiente1 á las dos de la tarde.

Las personas que quieran  tom ar parte en la licitación ac re 
d itarán  en el acto, con la presentación de una «arta de pago ó 
del docum ento legal correspondiente, que han depositado en esta 
Corte en la tesorería general del ram o , ó c u m io  de los Bancos 
de San Fernando ó de Isabel II, y en la citada provincia en la 
depositaría de caminos ó eri poder de los comisionados de los 
referidos Bancos, el 5  por 100 de la expresada cantidad en d i
nero ó en acciones de los em préstitos de caminos competente
m ente autorizados por el Gobierno.

El rem ate será a b ie rto , y podrán hacerse las mejoras que d e 
signan las condiciones particu lares, q u e ,  con las generales, pre
supuesto y demás , están de manifiesto en la secretaría de e s^  
dirección geneial, hallándose igualm ente en la del gobierno po
lítico de Soria ’opia de dichas condiciones y  un resum en del 
presupuesto para el debido conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

M ad rid  17 de Ju lio  de Í8 4 6 .= M . V. y Lim ia. 2

VARIEDADES.

Acaban de recibirse en Inglaterra  noticias del capitán S tu rt, 
quien hace año y  medio explora el in terio r d é la  Nueva H olanda

en la Orernnia. E l objeto de su expedición era descubrir un lago 
en el centro de este continente polinesio; pero sus investigacio
nes parece haber sido iníructnosas. Habia establecido un depó
sito á alguna distancia de la ribera de D a r l in g ,y  hecho muchos 
viajes al in terior del páis. Volvió de una de estas excursiones 
después de siete semanas de ausencia, y de haber recorrivlo bas
tante trecho á caballo. O tra vez permaneció cinco semanas ausente 
del deposito, y recorrió algo menos espacio. A los 25  grados 45^ 
de la titu d  y los 139 grados 13^ de longitud encontró num ero
sas tribus que le trataron perfectam ente. Los habitantes de estas 
comarcas son todos altos, dtí&seis pie* ingleses y mas. A su vuel
ta al deposito fue atacado del escorbu to , enferm edad de que ha 
estado padeciendo mucho tiempo.

El capitán S tu rt cree que estas investigaciones en el in terio r 
de tan vasto continente, nunca explorado mas allá de las monta
ñas azu les , rciluirá en provecho de la ciencia geográfica.

H ay en M eaux iu;a muger llam ada Coquillon, cuya singular 
h istoria , segunda edición de la de nuestra M onja  a l fcrezy refiere 
del modo siguiente el Journal de V O ise :

Desde joven desdeñó las ocupaciones de su sexo y los pla
ceres de su edad. A los siete años tomó ya el traje de hombre, 
que ha conservado hasta su vuelta del extrangero. T rabajó  eu 
los bosques como leñador hasta los 17 años, época en que se 
alisto eu un regim iento de cazadores formado en M clun. Partió  
entonces para el ejercito de S am b re-e t-M eu se ; agregóse á D u- 
m ouriez, y pasó con el al extrangero. Incorporada en los drago
nes im periales austríacos sirvió siete años, y se distinguió en m u
chos encuentros, recibiendo un pistoletazo en la c a ra , cuyas se
ñales lleva todavía. F in a lm en te , después de ocho años de servi
cio en la caballería , duran te  los cuales consiguió ocultar su sexo, 
fue reconocida , y en su consecuencia despedida. Quedó sin em
bargo á las órdenes de su gefe de escuadrón du ran te  otros tres 
años , y después casó con un tal C oquillon , que servia en el 
mismo regim iento. Aprovechándose de la am nistía concedida á 
los em igrados, entró  en Francia con su m arid o , y se ba esta
blecido en M eaux.

ExPERIENCÍAS HECHAS CON EL TE, EL CAF& Y EL CHOCOLATE.=s 
T res m alhechores condenados en Inglaterra al ú ltim o suplicio ob
tuvieron una conmutación de pena , reduciéndose la que se les 
im pon ía , si por ella o p taban , á prisión perpetua , y á no tom ar 
mas alim ento  que te' el uno , cale el otro y chocolate el otro.

Los tres aceptaron con g ra titu d  la conm utación, y eligieion. 
E l que prefirió el chocolate m urió  á los ocho m eses: á los dos 
años el de! cafe: á los tres años el del té. El del chocolate espiró 
en una completa descom posición, roído de gusanos, que aun en 
vida le habían ido consum iendo poco á poco , en térm inos de 
caérsele brazos y piernas. E l del café quedó sum am ente desfigu
rado después de m orir: se hubiera dicho que el fuego del cielo 
habia devorado sus en trañas , y calcinado su cuerpo de pies á 
cabeza. E l del té habia enllaquecido ta n to ,  que estaba casi 
diáfano.

H i s t o r i a  d e  l o s  B.\Ños.=Las co stum bres, las m aneras d e  
vestirse de los antiguos les hacia» preciso, indispensable el uso 
del baño. En los prim eros tiempos era tan seucillo el modo de 
bañarse , como sencillas eran  tam bién las costum bres. La hija de 
Faraón se bañaba en el N ilo , según la E scritura. Homero y Teó- 
crito  hacen igualm ente bañarse en los rios a sus P rincesas, bien 
que Hom ero ya habla de baños domésticos. «Telém aco y P isis- 
trato  (dice el poeta) duero» conducidos á unos baños extrem ada
mente limpios. Las mas hermosas esclavas del palacio les sirvieron, 
perfum ándoles con ricas esencias y dándoles preciosos trajes 5(c.* 
(O Jis  I. IV ). No solo en este lugar se tra ta  de* los baños; y  lo 
que mas sorprende al lector es que siem pre hay muge res para 
adm in istrar este servicio á los hombres. Se puede conjeturar que 
fueron los griegos los primeros que tuvieron en sus casas habi
taciones destinadas á bañarse. De Grecia pasó esta costum bre á 
R u m a, y aqui adquirió  una prodigiosa magnificencia. Plinio el 
jóveu describe su casa y nos presenta en la descripción porm e
nores acerca de los baños domésticos. «Después de una sala por 
donde es necesario pasar se entra (d ice  el a u to r)  en la de los 
baños, en que hay un depósito de agua fría. Esta sala es grande, 
espaciosa. De los dos m uros opuestos se desprenden dos tinas re 
d o n d as , tan anchas, tan  profundas , que se puede nadar en ellas. 
Cerca de las mismas está la estufa para perfum arse y  el horni
llo para sum in istrar agua caliente. Aun hay otras dos salas en el 
mismo p iso , cuyos muebles son mas elegantes que magníficos; y  
Otro baño tem plado, desde el cual se ve el mar. No lejos existe 
el juego de pelota Sfo.»

El lugar destinado á esta diversión era como una dependen
cia ordinaria del edificio de los baños: acostum brábase á hacer 
ejercicio jugando antes de bañarse , y desde el baño iban á la 
mesa para celebrar el banquete com ún , que llam aban coena7 y. 
que se servia á las cuatro  de la tarde. Ademas de estos baños 
pa rticu lares , que solo los Príncipes, los magnates y los ricos po

dían tener en sus casas , existían Li ños públicos para uso del 
pueblo. En G recia solo podían dc rh se  tales los de lo Gimnasio-;, 
pero en Roma abundaban en todos los barrio s , y la m ayor p»r- 
tc de ellos r ía n  muy grandes. Cada uno de los habitantes podía 
tomar un baño por la cuarta parte de un as , según H oracio; y  
los jovenes de menos de J4  años nada pagaban. Los baños de1 los 
hombres estaban separados de los de las m ugeres, aunque* suce-. 
dia con trecuer.cia q u e , no obstante Las precauciones de los ma
gistrados , hubiese baños m ixtos; y este abuso no conoció lím i
tes cuando los afeminados Em peradores, en vez de reprim irlo , 
acabaron de generalizarlo.

S a c r i f i c i o s  d e  l o s  k o u n d s .^ = A  unas cien leguas de C alcuta, 
enmedio de unas montañas casi confinantes con la bahía de Benga
la ,  residen unas tribus llam adas los kotmds. Este pueblo singular 
presenta los rasgos de la mas profunda barbarie á algunas jornadas 
de la capital mas civilizada del mundo asiático. La Gaceta de Cal
cuta  publica pormenores tan horribles como curiosos sobre los há
bitos y costumbres religiosas de aquellos salvajes. El modo qué 
tienen de practicar los sacrificios hum anos hace estrem ecer, y  
causa asombro la buena fe con que proceden. Sus sacrificios se 
hacen en honor de la diosa de la T ie r r a : en la idea de aquellos 
idó latras , la sangre hum ana es necesaria para regar el sucio á 
fin de fecundizarlo , y al efecto compran niños y aun adultos que 
los proveedores, llamados P a m va s , roban ó los indios que h a b i
tan eu las llanuras.

Las v íctim as, llam adas M e ria s , se crian y  guardan cui
dadosamente hasta el dia del sacrificio, y  se las considera do
tadas de tal carácter de santidad que se tienen por m uy hon
radas las familias con cuyas mugeres é hijas forman vínculos 
temporales esos hombres destinados á ser inmolados. Se les dan 
tierras y rebaños, elígenseles mugeres entre las castas indias; pero 
los hijos habidos de estas uniones están destinados á su frir-la  
misma suerte que aguarda á su padre tan luego como la im
placable divinidad parezca exigir ese sacrificio. La manera de 
inm olar las Merias es como sigue:

Los preparativos todos de la ceremonia se hacen bajo la d i
rección del patriarca de la t r ib u , acompañado del sacerdote. Este 
últim o es siempre el órgano de la voluntad divina; y cuando 
declara que esta demanda una víctima , la población de ambos 
sexos acude presurosa á presenciar el sacrificio. La ceremonia d u -  1 
ra tres d ias : en el prim ero toma parte en un banquete toda la 
población, com e, bebe y se entrega á toda clase de excesos; en 
el segundo la v íc tim a, que ha guardado el ayuno desde la n o - ¿ 
che de la víspera , es lavada cuidadosamente y vestida de nue
vo , y  se la lleva en procesión, con acompañamiento de danzas y  
m úsica , desde el pueblo hasta el bosque sagrado de M erias , sito 
á orillas de un torrente. En el centro del bosque está fijo uu - 
poste , al cual ata el sacerdote por la espalda al triste héroe de 
todas las cerem onias; se unta á este con aceite, conghi (manteca « 
rancia); se le em badurna con cúrcum a; adórnasele con flores, y du 
rante todo el dia se prosterna la población ante él para adorarle. 
Todos tratan  de apoderarse de alguna re liquia, y sobre todo las 
mugeres buscan con afan los pedazos de la pasta de cúrcum a de 
que está cubierto.

El tercer dia se da al infeliz que va á ser inmolado un poco 
de leche y sagú por todo a lim en to , y comienza de nuevo la l i 
cenciosa fiesta del p rim er día. A medio dia el sacerdote, que en • 
la noche de la víspera ha investigado el sitio conveniente para la 
inmolación clavando en la tierra estacas puntiagudas y señalando] 
el lugar en que estas han penetrado mas , condm e á la v íc tim a ' 
af lugar que declara ser mas grato á la diosa de ía T ierra. C om o,' 
según las ideas de aquellos fanáticos, es necesario que la v íe ti- < 
ma no haga n inguna resistencia , y al mismo tiempo no es p e r - ,  
m itido a ta r la ,  se rom pen al infeliz los huesos de los brazos y  
las piernas. E l sacerdote, acom pañado de los ancianos de la t r i 
b u , coge una ram a verde, la hiende por m edio, introduce el cuer
po en tre  las dos m itades, y ata Tos extrem os de ellas con cuerdas. 
T erm inados estos preparativos, el sacerdote da la señal de la in 
molación descargando sobre la víctima el hucha de que está a r 
mado. Entonces todos los asistentes se precipitan sobre la v ícti
m a , la despedazan ; y arrebatando los trozos de su c a rn e , g r i
tan : «te hemos com prado: pagando el precio, ningún pecado re 
cae sobre nosotros.* Consumado asi este horrible sacrificio, todos, 
vuelven á sus casas llevándose el ensangrentado pedazo de carne, 
y  permanecen encerrados por espacio de tres d ías sin proferir 
una palabra. Al cabo de estos tres días se m ata un buey, y  que- 
dau sueltas todas las lenguas.

E stas prácticas horribles varían según las localidades. D iver
sos empleados de la com pañía, tales como MM. A rb u th n o t, S te- 
venson , H iek s, han publicado descripciones de ellas que no de
jan duda sobre la exactitud  de lo que por otras vias se ha sa
bido. Hasta estos últim os tiempos no habia resuelto el Gobierno 
inglés poner térm ino á esas prácticas supersticiosas, para lo cual 
el Capitán Mac P h erso n , presidente inglés en aquel pais, ha he
cho laudables esfuerzos, ora rescatando á los infelices destinad* 9 
al sacrificio, ora arrancándolos á viva fuerza de manos de sus 
verdugos; pero no ha podido hacer esto sin provocar una fuerte

puedo rec ib irla , que no estoy en casa... D ila lo que te  dé la ga
na ; pero déjame descansar. Yá sabes que estoy horrib lem ente 
fatigado. I J

Estas palabras tan fríam ente pronunciadas helaron el cora
zón de la jo ven , y sintió- refluir toda su sangre al corazón.

Una sola palabra se escapó de su b o ca, y aquella palabra fue 
una exclamación que expresaba toda la desesperación que puede 
abrigar un alma , todo el e r a d  desencantam iento que eu un m i
nuto di stroza y. aniquila  las mas santas creencias y las ilusiones 
nías halagüeñas. Apretó sus manos convulsivam ente contra su pe- 
<*ho, como si quisiese ahogar los gritos de su corazón, y levan
to al cielo 6V5S ujos inundados de L giim as.

In és  entonces, repuso el escudero , voy á despedirla con 
cajas destempladas.

No seas brusco, J u a n , despídela; pero que sea con buen 
m odo, con política; tú inventarás la razón que quieras. Pero a n 
te todo , poi D ios, ocúltam e esa lu z , que me hiere cu los ojos, 
y coi re la sco rtin as  .de mi lecho.

L ean a, que? habia peí manecido en el dintel de la p u e rta , se 
adelanto hasta enmedió de la alcoba ; y  parándose frente al le
cho del condt?, le dijo con una voz aparentem ente tranquila  :

-Antes de volver á dorm iros y  de m andar echar de vuestra 
casa á la joven que viene á buscaros, es p reciso , monseñor, 
que la digáis por qué la despedís.

E l conde Denwary no pudo reprim ir un m ovim iento de dis
gusto. Incorporóse en su lecho, é hizo señal de sa lir á su es
cudero.

Cuando estuvo solo con la jóven , reinó un profundo silencio 
en la alcoba. Leana no se atrevía á levantar la v ista; y el conde, 
á pesar de su serenidad habitual, no encontraba una palabra que 
decirla. Su resolución, tan firmemente tomada pocos momentos an
tes , vacilaba ante el dolor de la jóven que iba como una víc
tima á presentarse á el.

En fin , Leana fue la prim era q u e , encontrando en sus lágri
mas (1 valor que le la lta b a , rompió el silencio:

—¿E-tá bien hecho, m onseñor, d ijo , que hayais pronunciado 
las palabras que acabo de o ii?¿O s parece regular haber dudo o r
den á vuestro'"miado de a rro jarm e de vuestra casa tsin com pa
sión y sin rem ordim ientos ?

El conde no respondió, y la jóven continuó sintiendo renacer 
en ella alguna esperanza y tranquilidad .

— Pero no , sin duda rae he engañado. H abia creído recono
cer vuestra voz, y no era e lla ; había* creido oir palabras duras é 
in juriosas, y me he equivocado*. ¡Es imposible que en ocho dias 
os hayais mudado hasta este punto! E rais demasiado bueno para 
ser ahora tan injusto.

T an  hermosa estaba Leana con su rostro pálido y sus ojos 
bañados en lágrimas que parecía el ángel del dolor que habia 
descendido á la tierra.

E l conde se conmovió á su pesar; y conociendo la necesidad 
de prevenir los cargos y las reconvenciones, respondió ;

—-Si hubiera sabido que érais vos la que pedia verm e, h u 
biera dado orden de que hubieseis entrado al momento. La pro 
hibición que impuse á mi escudero no podía ser extensiva á vos:

asi pues la culpa no es m ia , sino del torpe é imbécil que m e, 
hizo tal re tra to  de vos que vos misma no os hubiérais conocido. r

—¿Q uién mas que yo podría venir á estas horas á vuestro 
palacio? in terrum pió  Leana.

Habia en las palabras de la jóven un sentim iento tal de ce
los que tem blaban sus labios de rabia.

— No ¡>é, dijo el conde satisfecho del nuevo sesgo que tom a
ban los pensamientos de Leana.

—¿Pero quién hubiera podido venir? R espondedm e, Gastón, 
repitió acercándose al lecho, y  lijando en el conde una m irada 
profundam ente escrutadora.

— ¿Pero  podia figurarm e que vinieses tú?
—¿Y podía yo pensar que pasasen ocho dias sin V erm e y sin 

escribirme? ¡Oh! ¡vos no sabéis qué largos son ocho dias cuando 
se pasan las lioras esperando y llorando! Tem ía que os hubiese 
sucedido algo, y todo lo he despreciado. Estaba tan inquieta que 
debéis perdonarm e el haber salido de casa sin vuestro pe? miso. , 
¡Si supieras cómo tem blaba al llam ar a la puerta de este herm o- t 
so palacio! ¿Q uién es el hom bre que m e ha hablado con tanta } 
dureza en la escalera? ^ \

— Mi mas fiel se rv ido r, casi un amigo. ?
De spnes prosiguió dulcem ente :
— Pero el paso que has dado es im prudente. Si alguien te hu -  ̂

biese visto en tra r en mi palacio , si alguien te hubiese reco- ¡ 
nocido).... >

—T enia  el velo echado.
continuara .)



oporitd.'ííj, qnV ha degenerado tn dtsórdi.-üéí' que las tropa» de la
compañía hall comenzado ü reprimir. fc^Vcse que' 11 compañía ba
sido jonv severa, que ha quenuufo ucuu ú diez pueblos y dis
persado a sus lia hila u tes.

AVISOS.

BEN E FIC E N C IA  PU B LIC A  M ADRID.

Habiendose verificado muy rifa de velas rizadas en 3 0  de S e 
tiembre del año pi óximo pasudo, salió agraciado roo una el  ini- 
mero 571)5 ,  cuyo billete lúe expendido': y coinn no se baya pre
lien lado el tenedor hasta a hora , ha dispuesta el Sr. alea lile in te-  
lino c n ea rga tío de la (111 ecci ou de la be n elice nc í a q lie se p 11 [di
que en el Diario y Gaceta de esta eapilul , á fin de q u e j a  per
sona que le tenga, se píese ule a recogerla á la casa oura. i  4, 
valle de A v alla ,  en el tcriniim de 15  d¡:,s , rentados desde d  
e\i que ven;’a en la Gaceta éste a o uncir; trascurridos los cuales,, se* 
a j» i i c a r á a Ja beneficencia , d ts po o i e o d ti de el la  ̂dé i í m o ti o lina i  . 
conveniente á los iotasetcs de la misma.

■ Madrid 17 de Julio  de Í 8 ¿CU=J. José de AróstrguL

Ferro-carril carbonífero desde el gran criadero as
turiano á La mar, partiendo del Puente de los 
Fierros y pasando por Jas minas de carbón mas 
importantes de A siu rias.=  Privilegio exclusivo 
concedido por S. M. en 4 de xVbrildle 183G -=G a- 
pital social 50 .000,000 rs. vu. divididlo en 25 ,000  j 
acciones nominales de á 2 000  rs. Primer desem
bolso 10 por 100, y el resto por décimas partes 
en las épocas que determine la junta de gobierno,'

. previos avisos con 30 días de antícipaciou..

La estraoriliiia¡ría riqueza del I r m a »  carbonífero J e  A ste 
rias es'oiua. reída di Uu ro«aeitl;:i de na rio na Ies. y exLraogeras que 
no aJii i i te  otras FX|i"l¡¡rt«rioi¡jfS que htó de su colocación en el pri
mer rasgo de l«s er laderos farlioniím is del naaDilo, tanteen ca
lidad corno en almud* jm*m; Sus productos son. inagotables o - fo e -  | 
JdS cíe cálculo , y rival iza u coü tus mejores de Inglaterra. , I

Es incomprensible la tardanza que sq observa en e l 'desarro
llo de aquella fuente de poder nacional y  riqueza particular^ 
ruando puní llevarlos á una altura colosal sollame3ote se requie
ren unas poras leguas de un camino de hierro y dar ensanche a 
dos ó tres puertos, resultando pingues y segurísimos beneficios 
para los capitales invertidos, y facilitando ó fu nación en tera , y 
á reducidos precios, el mineral que tantos prodigios obra en el 
mundo civilizado, y cuya abundancia coloca a un pais en el 
rango de Jas naciones mas poderosas, dando vida incalculable a 
Ja industria, á la navegación y á las comunicaciones inte
riores. .■ ■ ‘ \

La empresa del ferro-carri l  carbonífero; contribuirá al logro I 
de tan laudable objeto. Pero si es altamente nacional, no es me
nos importante como cuestión de ínteres mercantil , porque los 
productos de los capitales serán forzosamente lisonjeros para una 
empresa, enva principal industria consiste en el trasporte de un 
mineral que 110 puede faltar en sus inmensos criaderos ni en su 
consumo, y que asegura una actividad no interrumpida al ferro
carril caí hondero.

E l  estudio del ferro-carril  principió en la primavera de 1845, 
y fue el primero emprendido en España.

Los ingenieros que recibieron este encargo tenían órdenes 
para buscar y trazar Ja mejor línea que uniese el terreno caibo- 
infero con un puerto de mar, sea el (pie fuese, sin que se limita
se su misión señalando de antemano tal ó cual paite de dicho 
terreno i si puerto alguno determinado. Después de tres años de 
repelidos reconocimientos hechos , tanto por ingenieros españoles 
como por extra Ligeros, tomando en cuenta el mérito comparativo 
de todas las líneas posibles, se tía trazado la línea actual que 
parte de Puente de los Fierros, y desciende por los valles del Mie
les y del Caudal hasta su confluencia con el rio Nalon. Esta línea 
corre en toda su longitud, que es de unas cuatro leguas, sobre.el 
terreno rurbonífero. Desde la confluencia del Nulon y del Caudal, 
Ja línea se dirige por Oviedo; y después de atravesar los líanos 
que rodean á aquella c iudad, llega al narimieuío délos dos valles 
cerca del terreno carbonífero de Santo Fírme. En este pinito se 
vuelve á dividir la línea en otras dos, una de las cuales sigue 
el valle de Cigoñu ó Abono, y termina en el Musel y J i jó n  , y 
la otra «c dirige á Aviles por el valle de Solís. (Véase el piano.)

Tan convencidos se hallan íes empresarios del brillante éx i
to de esta etupi esa , que en remuneración de la cesión de su pri
vilegio y de los tres años empleados en trabajas,  exigen sola
mente uhu participación en los beneficios líquidos «después de 
pegar C pro 100 de ínteres al capital invenido.® No puede pies
tarse una convicción mas arraigada ni prueba mas terminante 
de la buena fe de esta empresa , que ademas tic estar fundada 
sobre datos irrecusables,  tiene en su favor ¡a experiencia d élos  
ferro-carriles de Inglaterra , Alemania, Bélgica y F ran cia ,  don
de se ha observado que los caminos que mayor producto ofrecen 
son los destinados á la conducción del combustible.

Desvanecida toda duda acerca de la fácil construcción del ca
mino de ideiro, se preseutahii la de la exportación de las canti
dades de carbón que se aglomerarían en los puertos. Retoñecida 
detenidamente iu extensa ria (pie forma el Aviles , los ingenie
ros proponen un plan de fácil ejecución y  doble ob jeto ,  cual es 
la continuación del fcrro-carril hasta cerca de ia embocadura de 
la r ia ,  de manera que la calzada construida sobre el terreno que 
descubre la marea baja servirá de embarcadero desde los cai ros 
af buoue en una extensión de tb»s millas , Leal muy suficiente 
para un tráfico mucho mayor que el calculado por los ingenie
ros en la formación de esta sociedad.

Ve¡ideada la construcción del Ierro-carril desde Santo F irm e 
á Jijón por los valles de Cigoña y Abono, ofrece este puerto 
olí a salida de mucha importancia en su estado actual:  su distan
cia desde Santo Firme es casi la misma que do estas minas á Avi
les , y con un escaso aumento de capital se duplicarán los me
dios de embarque.

Según ios datas oficiales, el consumo de caibon extran jero  
que adeuda derechos debe calcularae en tres millones de quinta
les: agiégmse el consumo de di?pósitos para buques de vapor y 
el de Asturias ; v s* se tija cu ¿II midones de quintales,  el cai
ro! o será mas L lun reducido que exagerado. Los rendí mi en tos 
cjel capital social sobre aquella cantidad , udvirtiendo de ante
mano que ií)  millonea de quintales se consumen, según cálculos

* t
estadísticos muy prolijos hechos por los respectivos Gobiernos, ¡ 
por una población de 50,1)00 almas"en Inglaterra, p ;  -¿0 ,U 0U  
a* mas cu Alemania y Fran cia ;  que existen esta Idee ¡míen tos en 
Europa que separadamente consumen la misma cantidad anua!, 
y que na se tem;i cu cuente la competencia de nuestros caibones 
en los pu cites del Oeste de Francia, en los ex l iu 'g e i  os de! Me
diterráneo, en ios deposites de navegación por vapor á ja s  Auti
llas extra ligeras y 'cilios me irad os; es d e c ir ,  que id  millones de 
quintales es hoy mismo una cantidad - 'muy coila para formar la 
expoliación de los puertos de Asturias.

Estos 10 millones de  ̂quintales ,  trasportados por el . fe rro 
carril  desde Ls' minas al embarcadero al precio de n«- real de 
v c i I-iijli „ te roí i 1 m un eii ia. calculada s- Jas distancias tedas , p rod u ci -  
r d a . .      10 .000,000 rs.

Dedúzcase 4 0  por íÜD t\é gastos, que pro-,
.bable un cu le no excederán'3 0  por 1 Q 0 . . . . . . . . .  4 .0 0 0 ,0 0 0

Quedan líquidos á favor de la sociedad. . ... (JÜl)U,UU0 is. 
„ó sSea 12  por 100- ile iuteres sobre el capital .invertid 11. La ter
cera parte de Ja ea 11 ti dad fijada, ó sean tres millones de quin
te Ies, püede 11 asegu 1 arse p®r .nied¡o de contr.*ta con una sola

■ ciu presa' ni i u e r a i§  ue se compra use te á sa t isfa cer el ir h o l rus po r t e 
anual i  precios mil v m e  boa Ies, efectúe ó no la entrega de su 
peso.

Esta  ó oirá Liase fija, positiva, sin virlsit cides, ofrece desde 
.B siego 1111 uc'goritj brilla oír ó la empresa , ademas de la salis íac-  
cum de haber cou tribuido á la prosperidad úaeioaal , dando un 
ira pulso sin límites á la industria, á la navegación, á las t  uní u-,

1 ukdKtotKs i ote rio-res ,  eleane(it(is< de la tuerza de bis na c ion es.
■; Pero ¿ liau de coucrelarse al carbón solamente Jas operacio
nes de la empresa? Na es posible* MI termino de Puente de J o s  
Fierrttá dista dos Irguas y media de Ja linea divisoria de la$ pro-

■ wiocias d-c Ijcoii y Oviedou [ A cuántas ’ reÜexioiics da lugar esta 
proximidad á ti« lerriiorio íeitílísiuio eti cereales , cuya expo iU -  
ci'Cwiii no se Trriíica muchos■ años por la. falta de-trasportes ó su 
C’Xjeeíivo raslo],

. ; Tampoco es ilesprreialble «*1 movimiento í n le rio r de Asturias:
■' los limos,, lamas y drwas productos de Casli í la ; , el ramo- eouside- 
: raíble cíe pescado cu Jwtrrilcs y frescos, tie lu costa al interior; 
¡el trasporte de sal , el' dé viajeros y todo lo que constituye la 
eornuuicacMwi interior mercsantiJ; ia proximidad de la fábrica 

. 1 de T ru bia  a la linea del fcrro-carri l  ; el contado de la
fuudirhiio de hierro de Ja sociedad auglo-asli i iiana; los productos 
de varias niiins metálicas ,  que con Lau buen -éxito se explotan 
en el territorio de nuestro cam ino, y dígase si al fijar 10  ni i l ío
nes" de qu intales ,  como base de cálculo para las utilidades de la 
empresa, no aparece Lario reducida y mezquina.

Ju n ta  de gobierno r  dirección,
Sr. D. José Sal a manca,
Excmo. Sr. conde de Santa Olalla.
Sr. D. José BuscbeutJia l.
Sr . D. Leopoldo de Pedro.
Sr. D. Antonio Miniada.
Sr . D. Guillermo Parliugíon.
Sr .  I). José Víctor Méndez,
Sr .  D. Eduardo Stopford*
Sr .  D. Antonio Alvarez.
Sr .  D. Diego. F .  Monlañe*.
Sr. D. Eduardo Oliver Manby,

Los pedidos de acciones deben dirigirse en la forma de cos
tumbre á las oficinas de la sociedad, calle de A tocha, núm. 2 8 ,  
cuarto principal. 3

Compañía del ferro-carril carbonífero de Puente los Fier
ros á Avilés.

E n vista del gran mí mero de pedidos dé acciones que recibe 
esta compañía, ha dispuesto n o se  admitan estos después del lu
nes 20  del presente mes. %

AY U N TA M IEN TO  CONSTITUCIONAL D E  SA N TA  M A R IA
DE NIEVA.

Vacante el magisterio de instrucción primaria superior ele
mental de Santa Muría de Nieva, provincia de Segovia, por di
misión que ha hecho el que le obtenía , admitida y .acordada su 
provisión por su ayuntamiento , se hace público á íin de quedos 
aspirantes dirijan sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos marcados en el plan de instrucción primalia , y francas de por
te , por conducto del secretario de dicha corporación , las cuales 
se admitirán hasta el día 15 del próximo mes de Agosto.Su do
tación consiste en 4 0 0  ducados anuales, pagados puntual y exac
tamente por Irinu*»tres vencidos de los fondos del común por el 
ayuntamiento, casa y médico de balde, libre de todas las con
tribución s ordinarias y demas cargas concejiles. Los aspirantes 
han de hallarse adornados de las demas cualidades que marca el 
reglamento d d  caso.

Santa María de Nieva Julio 9 de 1 8 í G . = E I  alcalde consti
tucional,  presidente, Baltasar Lopez.=Por acuerdo de la corpo
ración, Ildefonso Martin, secretario. 3

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Julio á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS*
Lóndres á 90 dias, 36 5 /8  pap. Paria, 15-18 id.

Alicante, l/l din. d. Málaga, 1 /4  te
Barcelona á ps. fs., 1 /2  din. b. Santander, 3 /1  din. K
Eilbao, o/\ id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 4 /2  id. id. Sevilla,  1/2  din. b.
Coruña, 1/8  b. Valencia, 3 /4  b.
Granada, 1/4  d. Zaragoza, par.

Desatiento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de comercio.=Promovida á instancia de acreedores 
la declaración en quiebra de D. Pedro Alcántara de la W g n ,

agente de cambios que fue de la Rolé» , y cumplido* con est* 
requisito cuantos exige el código de enmendó , ha sido declarad» 
e n  aquel estado por ptoudencia de 14  de este me*. En con
secuencia, y de Jo que dispone el ail.  1 0 5 7  del mismo código, 
este tribunal debe recordar Jas pie venciones cent cuidas en el 
anuncio publicado en el Diario ele 14  de Ju l io  ú t l im n , para que 
Lis personas que se encuentren en el raso de hacerle entregas dé 
bienes ó can lid a des lo veri liquen en su lugar ni dcposUnuo l>0i, 
Pedio Viga, que vive calle de O riente ,  núm. i í  , cuarto según» 
do ,  y que aquellas n i  cuyo poder obreu pertenencias del que
brado hagan manifestación de las que sean por medio de notas 
que pasarán al Sr. D. Antonio Jordá V Soulandreu , juez cmj,h- 
s j r io  nombrado,."que vive calle del P ra d o ,  núm. 2(3, pena Jllít 
que uno y otro 110 cumpliesen- de no quedar descaígadas de lus 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa , y 
ser tenidas por ocultadoras y cómplices en la quiebra.

Madrid 17 de Ju l io  de i 8 4 6 . = j o s é  de Ce lid Ruiz.

Radicada en el mismo la quiebra de D. Blas Q uin tan a 'de j  
A ceb o , y evacuadas las primeras diligencias que encarga la ley, 
se ha señalado para junta .general de acreedores el día i ?  
Agosto próximo, á las diez de su mañunu , en la sala de uudteíj- 
eias del t r ibu nal ,  primer piso de la gcf.itura política , calle  de 
San-M artin.

L o q u e  se buce saber á fin de que concurran á ella cuantos 
sean tales acreedores por sí ó por medio de persona autorizada 
al efecto con el poder competente; prevenidos que de no v c i í i i -  
carlo asi ¡es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 7  de Ju l io  de 1 8 i í> .= Ju s e  de Culis Ruiz.

D. Manuel  de Burgos y B u en o ,  magistrado honorario de la 
audiencia de Cáceres y juez primero de primera instancia de este 
capital y su partido ^fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á lius bienes-dote de la capellanía que en la iglesia 
parroquial del Salvador de la villa de Bacila fundaron Ju a n  
Muñoz Ramos y María de Gozar, su m u ger,  para que en el tér
mino de 5 0  días, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta de Gobierno, 
se presenten en este juzgado ¿í deducirlo;  bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término les parará el perjuicio que hay9 
lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia en 
autos instruidos á instancia de D. Manuel Alguacil como marido 
de Doña Antonia Galisteo.

Dado en Córdoba á 4  de Ju l io  de í í í 4 6 .= M a u u e Í  de Burgo* 
y Bu eiio .= Jo sé  Euriquez.

Licenciado D. Benito N avarro,  juez de primera instancia de 
esta villa de 'Zafra y su partido ,f?c.

Por el presente se c i ta ,  Huma y emplaza por término de 3 0  
dias á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía que instituyó Cristóbal Hernández 
Prado con servicio en la iglesia parroquial de la villa de lo* 
Santos , se presentarán en el juzgado de primera instancia de es
ta cu pila 1 á hacer valer el devecho que les asista e»í el ténuiuo 
designado, pues trascurrido siú verificarlo les parará el pctjoirú» 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de 43 
del presente mes á consecuencia de solicitud hecha por D. José  
Mena, vecino de expresada de los Santos.

Dado en Zafra á 14  de Ju l io  de 1 8 4 G .= B en ito  Navarro.su 
Por su mandado, Francisco Lucas Hidalgo.

D. José Martínez López de Ay a la , juez tercero de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por t i  presente.se. c ita ,  llama y emplaza á Jas personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de San Bartolomé de esta ciudqd fundó 
D. Diego de la Fuente Ponce de L e ó n ,  para que til él preciso 
ténuiuo de 3 0  d ias ,  contados desde lu fecha de su inserción en 
la Gaceta de M a d rid ,  compaiezcaii á deducir lo ; bajo apercibi
miento que siendo pasado sin que lo veiifiquen les parará el  
perjuicio que haya lugar,  pues por cuanto por auto que he pro
veído en los formados á instancia de Doña Soledad Lauuza B ar
raní» y Dongo, sobre división y adjudicación de dichos bienes, 
asi Jo tí ligo mandado.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se inserta el 
presente. Sevilla 3  de Ju l io  de 4 8 4 6 .  =  Licenciado, José M a r tí 
nez López de A y ala .= F ianc isco  Ruiz Torauzo.

BIBLIO G RA FIA .

t j IS T O R IA  completa, religiosa, política y  literaria de la co m - 
pañí a de Jesús.

Continúa abierta la suscripción en Madrid :i 3  rs. entrega 
en la ledaccion, calle de la Encomienda, núm. 4 7 , y á 3  1/2 
en provincias en las principales iibrciias y ad miáis Ilaciones de 
con eos.

Se ha publicado ia entrega 5 6 .

■JYj INAS de AImadcn.=rDe la constitución geológica de sus cria» 
deios, con una noticia sobre el sistema seguido en sus la

bales y en el beneficio de sus minerales, por el ingeniero Don 
L a .Tm ode P rad o ,  gefe principal que fue de aquel establecimien
to. I  iene una lámina: véndese cu Madiid  en la librería de M r. 
M o uier ,  Fontana de o r o ,  y en Paris en la librería  española, 
rué de Provence , 7 bis.

TEATR OS.
C R U Z . A las ocho y media de la noche.
E l  aplaudido melodrama en tres actos, titulado

L O S  DOS S A R G E N T O S  F R A N C E S E S .

Intermedio de baile nacional.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete.


